
¡•LORA «]<•! cinco jior cii-utu eu la», anlicipac«unes 
de ipie (rata rl articulo Mi ilcl real decreto de 11» 
«le Febrero último; se ha ser*ido S. M. decla-
r jr . ijue el oí uro |«ir ciento debe deducirse «le ia 
cantidad (¡lie se adelantare. l>c lira! »rilen lo co-
munico á V. I- jwra su iuíeligeucia y ePecios Cuu-
.sipTircnles. 

La que traslado á V. I. jiara su conocimiento y 
el ile esas oficinas «le arbitrios á «pjieiies se servi-
rá comunicarla para su »ñas exacto cumplimiento 
en los casos que pueda« ocurrir en esa Provincia 
«lando a\ iso del recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
de iioueiiíbre de ISTití.—Ramón Luis Escobado. 

Cuyn suberann tlisjMsicion he aconhuio se cir-
cuir por el Rolelin oficial para couociiiii&Uo de 
Jos compradores de bienes nacionales. Granada 

de diciembre de 18óC.=Pedro Lillo. 

Suh-insj>ecci<m de Milicia Xacional de la 
Provincia de ¿linteria. 

CIRCULAR. 

Til Ecmo. Sr. Inspector general de la Mi-
licia Nacional del Reino con fecha aS del pa-
sado Diciembre me dice lo siguiente: 

El Ecmc». Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de la Gobernación de la Península coa 
fecha del 21 me'dice lo que copio. 

He dado cuenta a S. M. la Reina Goberna-
dora de la comunicación de V. E. de 14 del 
corriente en que propone se nombre un Ayu-
dante de la clase de Tenientes para cada Es-

Ac *J;i¡cia2íaóonai, por haber lo-
mado los primeros Ayudantes de los mismos 
el carácter de Mayores de Escuadrón ; y en-
terada S. M., se lia dignado acceder á lo que 
V. ,E. propone basta que las Cortes reformen 
lá actual Ordenanza de !a Milicia, ó hagan o -
tra nueva. De Real o'rden &c. — Lo que tras-
lado á V. S. para que inmediatamente dispon-
ga se proceda á 1a elección de un Ayudante 
de la clase de Teniente en cada uno de los. 
Escuadrones de esa Provincia. 

Y yo he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la misma para conocimiento de los 
jfy untamientos y demás á quienes competa su 
pronta ejecución. 

Dios guarde á W. muchos años. Almería 
9 de Enero de 1807.—José' J^rdiu y Góngora 

c9lollCU\«5 M ci lc 'UlC. 

CATALUÑA. 

Muy grato nos es asegurar que d aspecto 
de Cataluña es ya muy otro dei que ofrecía 
unos tres meses liace : «m lo at*sligu»n todas 
las cartas de nuestros corre>ponsales que se-
guramente enmngutia época no» ocuit*— 
tado el peligro por remoto que pareciese. Si 
alguna ve» se ha creído asequible la pronta 
pacificación del principado , nunca ciertamen-
te con mas fundadas esperanzas que hoy dia. 
Sucesivamente y en muy poco tiempo han su-
frido terribles escalabras, la facción del Ros de 
Eróles, «efe de mas prestigio eo Cataluúa: 
la del Arboties, cuyas marchas rapidísimas 
y la ferocidad de sus bandidos llenaran de ter-
ror con especialidad el corregimiento de la 
Conca de Trerap , la de! Raminet; la del Llar-
ch de Copons, reputado con razón el mas co-
nocedor del pai? y últimamente la de Grisset 
en la Espioga. Tan repetidos como terrible* 
golpes han hecho que perdieseu toda sa fuer-
za moral aquellos cabecillas, abatiendo á.la 
vez el ánimo de los rebeldes cansados ya de 
persecución tan activa y .-.terrados viendo co-
mo van gradualmente espiando los miserables 
su crimen, líi nos ha sonreído menos, la for-
tuna hacia el Ampardan. Los pueblos raas pe-
queños ban red hiendo armas y se aprestan ¿ 
defenderse, y cuidado que este pronuncia-
miento de los pueblos pequeños es no felicí-
simo agüero. 

Los efectos se vieron bien pronto, y buena 
cuenta podría darnos el cabecilla Mallorca del 
modo que fué recibido por los caseríos. En va-, 
no legró sorprenderlos por algunos 0:003 eo tos, 
porque en cuanto volvieron en sí y pudie-, 
ron reunirse aquellos valientes, cuando cave-; 
ron sobre ¿I, matándole mas allá de Romañá 
la cuarta parte de la gente que llevaba. Por 
manera que en Cataluña falta únicamente que 
dos brigadas, la de Azpiroz, por egemplo , y 
la de Niubo', persigan de muerte á Tris ta ni, 
no perdiéndole la pista hasia su destrucción, 
para que no quede otra cosa que nacer mas 
<jue destruir á la infame patuleya. Repetimos 
que la situación del principado se presenta ca-
da día mas alagüeña ; pero no-se. crea por-es-
to que tratemos de abandonarnos á esperan-, 
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